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TABASCO 

para el ejercido de la función notarial. De Cllflformldad oon el articulo 2, de la Ley del 
Notorlado para el Estado de Tabasco, el ejeltldo del notariado está a cargo del Poder 
Ejecutivo. Por delegación, se encomienda a profesionales del derecho en virtud de la patente 
que se otorga. Sin embargo, acorde oon el articulo 27, del dtado ordenamiento legal, las 
funciones del notarlo son incompalibles con el ejercido de cargos donde se disfrute de 
remuneradones. 

II. Del análiSIS a la solldtud presentada par el Notarlo Públloo Número 30, oon adscripciÓn 
en el munldplo de Centro, Tabasco, JAIME HUMBERTO LASTRA BASTAR, para desempeñar 
el cargo de Dlputado Local en el Congreso del Estado, se desprende la lnoompatibilidad oon 
el ejerciciO de la fundón notarial que refiere el artfculo antes citado. 

111. Por tanto, se actualiza la hipótesis legal prevista en el articulo 28 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco. Ante la solicitud de liCencia para eFectos de desempeilar el cargo 
inoompa~ble oon la función notañal, es tacuft¡¡cf del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
oonceder las licencias para separarse de dicha función mediante aruerdo que se publicará 
en el Periódico Ofidal del Estado. 

IV. De lo anter1or, resulta procedente, oonceder lleenda a JAIME HUMBERTO LASTRA 
BASTAR, para separarse temporalmente de la función de Notarlo Públco Número 30, con 
adsalpclón en el municipio de Centro, Tabasoo, para desempeilar el cargo de elecdón 
popular (Diputado Local del Congreso del Estado de Tabasoo), durante el peoiodo 
oonstltuciOnal para el que resultó electo, en ténmlnos del articulo 29 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasoo. 

V. Por otra parte, obra en el expediente del fedatario, ejemplar del Periódico Ollcial de fec:h 
12 de enero de 2019, donde se publica el acuerdo que otorga la licencia ooncedlda pa 
desempel\ar el cargo de Fiscal General del Estado de Tabasoo, designado por el Congreso 
del Estado. Sin embargo, es notorio la renuncia a dicho cargo, en consecuencia, cesaron los 
efectos legales para la cual fue otorgada. 

VI. Por último, acorde con las reglas de suplencia, determinadas en el articulo 9, quinto y 
seJ<to párrafo, de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, el notario de número es 
suplido par el notarlo sustituto para la continuidad del ejercido notarial. En este caso, el 
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I'IOJA O& AIINIA$, OOUI!rdo que <:OI>í",l!<i<!lllc<!rlcia POlO -acll'tle 
lJISTI<A MSTAR, como noiO~O númtro 30, oon crd;¡;:,ip<:ióf' 
cQf':llrY\JIIOoodi!!l €ljeHclclo ncl!or~:>ld<í MARCO ANTONDO 6lJEEOIA 
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M.D.O NELLY DEL CARMEN VARGAS PÉREZ, DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTICULO$ 13, FRACCIÓN IV Y XIV DE LA LEY DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; 14, FRACCIONES IX Y XXIV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULO$ 12 FRACCIONES 1, 11, Y 20 DE LA LEY PARA 
LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Convocatoria Publica de los Foros RegK>nales de Consulta en el 
marco de la elaboración del Programa Eslatal para la Igualdad entre Mljeres y Hombres 
2021-2024, fueron publicados et1 el Suplemento B. Edición 8192. del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, de fecha diez de marzo del afio dos mn veintiuno; ob¡etivo 
primordial lomar en cuenta las necesidades del Estado y sus municipios, con las 
particularidades especificas de la desigualdad en zonas urbanas, medio rural y 
poblaciones indlgenas con un claro objetivo: no dejar a nadie atras y a nadie afuera et1 

materia de igualdad. 

SEGUNDO.- Que el lnsti1uto Eslatal de las Mujeres tiene oomo atribuciones formular y 
conducir la Polltica Estatal en materia de lguaklad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres y a través del Programa Estatal para la Igualdad entre Hombres y 
Mujeres del Estado de Tabasoo, se buscará garantizar la iguaklad, la no discriminación, 
y la paridlad de género, entre mujeres y hombres, para su pleno desarrollo en los planos 
familiar, social y laboral para hacer de Tabasco un espacio de desarrolo incluyente e 
iguaklad sustantiva de oportunidades entre los géneros. 

TERCERO. - Los Foros Regionales de Consulta en el manoo de la elaboración del 
Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2021-2024, se celebrarán 
del 6 al 10 de septiembre del año en curso, oon el objetivo de lograr la inclusión e 
igualdad sustantiva de las mujeres en los émbitos eoonómico, politico, social y cuHural 
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CUARTO .• Aunado de lo anterior, debido al gran interés en la participacióll de diversos 
sectores invitados, se considera coiM!Iliente la posibilidad de extender el término para 
ri!Cibir las propuestas y con ello ampliar también la cobertura del Programa Estatal 
para la Igualdad en1re Mujeres y Hombres 2021·2024. 

Por lo expuesto, fundado y motivado he tenido a bien emitir el siguie11te: 

ACUERDO 

ARTICULO ÚNICO: se reforma la base Cuarta de la Convocatoria Púbica de kls Foros 

Regionales de Consulta en el marco de la elaboración del Programa Estatal para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres 2021-2024, para quedar de la manera siguiente: 

Primera .•. 

Segunda ..• 

Tercera ... 

BASES 

Cuarta. El periodo de registro se realiZará a partir de la publicación de la conwcatoria 

hasta el dla 31 de agosto de 2021'. 

TRANSITORIOS 

Onico. ·El presente acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el 

periódico oficial del Estado. 

DADO EN El DESPACHO DIRECTORA GENERAL DEL INSTilUTO 
ESTATAL DE LAS MUJERE , A LOS DI IS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AilO DOS MIL VEINTIUN-..__ 

M.D.O Nelly del r en V 
Directora General dellnatiMo E:~~ 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de laSecre aría de Administroc.ión e 
Innovación GubernamentaL bajo la Cooroinación de la Secre taría d e Gobierno. 

Las leyes, decre osydemasdis~JQsiciones supellOfes son obhgatorias por el hect·,o 
de ser publicadas en es e periódko. 

Para cualq;ufet' aclaración acerca de los: documentos pub~cad<O:s en el mis.mo, 
favor de dlrr glne al Inmueble ubk:a;do en la e alle Nieolc'is Bravo Es.~. J os.é N. Roviros.a 
tt 359, 1 er. pliso :tona Centro o o los teléfonos 131-37·32. 312~72·78 de VD!ahermos.a. 
To~asco~. 
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